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RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
El presente informe describe la evaluación arqueológica realizada para el 

Proyecto denominado Santa Catalina Apartments, Proyecto a ubicarse en Santa 

Catalina, Corregimiento de Hicaco, Distrito de Soná, Provincia de Veraguas.   

 

El presente documento, es el estudio de impacto ambiental categoría I, del 

proyecto denominado SANTA CATALINA APARTMENTS, proyecto que busca la 

construcción de un edificio de planta baja y dos niveles, para albergar 7 unidades 

habitacionales, con zonas de uso público y de soporte al desarrollo, propias del 

del desarrollo habitacionales.  El proyecto es promovido por JACOBA 

FRANCISCA OCTAVIA DE KLERK,. 

 

El Proyecto se ubica en una zona semi rural del área, que en la actualidad está 

siendo desarrollada con fines residenciales y turísticos, por la cercanía a la costa.  

La zona, en los últimos años ha sido objeto de muchos desarrollos que han 

intervenido en suelo y subsuelo, no encontrándose antecedentes de que sea una 

zona arqueológicamente sensitiva 

 

Topografía: El terreno en su totalidad presenta una topografía bastante 

plana, con colinas suaves en sus alrededores, típico de zonas cercanas a 

la costa. 

 

El promotor es la señora JACOBA FRANCISCA OCTAVIA DE KLERK. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente estudio Arqueológico se realiza el cumplimiento de la Constitución 

vigente (en su Título III, Capitulo 4to. sobre Cultura Nacional) como también 

por una normativa específica, a saber: La Ley No. 14 de mayo de 1982, 

modificada parcialmente por la Ley No. 58 de agosto de 2003, que regulan 

el Patrimonio Histórico de la Nación y protegen los recursos arqueológicos. 

 

El presente informe detalla las labores de investigación arqueológica llevadas a 

cabo, en el marco del estudio de impacto ambiental (EIA) del proyecto de 

Santa Catalina Apartments, Proyecto de construcción, que busca el 

Desarrollo de un edificio residencial de 7 apartamentos unifamiliares, a 

ubicarse en la Santa Catalina, Corregimiento de Hicaco, Distrito de Soná, 

Provincia de Veraguas, y de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Ejecutivo 

Nº 1 del 1 de marzo de 2023, m o d i f i c a d o  p o r  e l  d e c r e t o  2 , d e l  

2 7  d e  m a r z o  d e  2 0 2 4 ,  con el propósito  de corroborar la  presencia 

o  ausencia de  recursos culturales patrimoniales y/o arqueológicos en el área de 

impacto directo del proyecto. 

El informe contiene el resumen ejecutivo, introducción, objetivos del estudio de 

impacto arqueológico, localización geográfica, ubicación del proyecto dentro 

del mapa arqueológico de Panamá, descripción de la inspección, el polígono 

recorrido, metodología utilizada, las conclusiones, recomendaciones, y 

finalmente la bibliografía consultada. 
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2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO ARQUEOLÓGICO 
 

Objetivo General 
 

Evaluar el impacto y los riesgos que cause el proyecto denominado Santa 
Catalina Apartments, sobre los recursos arqueológicos, dentro del área de 
influencia directa. 
 

Objetivos específicos 
 
 

  Conocer las características y los antecedentes arqueológicos del área 

de proyecto, mediante revisión bibliográfica. 

  Establecer la existencia o no de sitios arqueológicos dentro del área 

de influencia directa e impactos potenciales sobre estos recursos. 

  Definir las medidas necesarias a implementar para la prevención, 

mitigación y/o compensación de los riesgos de impacto. 

 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
 

El proyecto tiene como fin, construir un edificio residencial en Santa Catalina, 

Distrito de Soná, provincia de Veraguas, específicamente en un sector conocido 

como la Vía a Playa El Estero. 

Se proponen 7 apartamentos, en 3 niveles, todos dentro de un lote con superficie 

de 2280.75 metros cuadrados.  A continuación se presenta el detalle de áreas a 

construir: 

 

CUADRO DE DETALLE DE ÁREA 

  M2 

EDIFICACIÓN  

NIVEL 00 (3 APARTAMENTOS DE PLANTA BAJA) 330.55 

NIVEL 01 (3 APARTAMENTOS DE PRIMER ALTO) 326.43 

NIVEL 02 (1 APARTAMENTO TIPO PENT HOUSE) 272.89 

AMENINADES  

PISCINA 30.41 

SALÓN DE EVENTOS  29.92 
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GIMNASIO 38.83 

RANCHO 39.92 

ÁREA DE DEPÓSITO 11.77 

ESTACIONAMIENTOS 125.00 

ACERAS 144.70 

ÁREA VERDE 1529.65 

TOTAL 2280.75 

 

 

En la zona ya se observan otros residenciales aledaños, algunos también de la 

misma promotora, y la utilización de la zona, para actividades agropecuarias. 

 

Las coordenadas en donde se ubica el Proyecto, se enmarcan en las siguientes 

unidades WGS-84 

 

CUADRO DE COORDENADAS 

PUNTO NORTE ESTE 

1 893715.82 503272.99 

2 893703.01 503213.16 

3 893692.20 503202.87 

4 893568.32 503103.90 

5 893522.90 502917.82 

6 893501.84 502916.70 

7 893494.34 502915.29 

8 893467.78 502876.12 

9 893639.34 502773.32 

10 893899.17 503206.89 

11 893731.90 503307.13 

1 893715.82 503272.99 
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En la figura No. 1, a continuación, se presenta el plano en donde se ubican sobre 
el terreno, el sitio en donde se realizaron las excavaciones para investigación 
arqueológica. 
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4. UBICACIÓN DEL PROYECTO DENTRO DEL MAPA 
ARQUEOLÓGICO 
 
PANAMEÑO. ANTECEDENTES. 
 

Desde el siglo XIX los arqueólogos han definido las regiones culturales de 

Panamá, conforme a la distribución geográfica de la cerámica pintada y de 

ciertas clases de artefactos de piedra como metates tallados y puntas. Y, el Dr. 

Cooke ha definido tres áreas culturales contiguas las cuales se entendían de 

costa a costa a través de la cordillera central: 1) Región Occidental (Gran 

Chiriquí); 2) Región Central (Gran Coclé); 3) Región Oriental (Gran Darién) 

(Cooke 1984). 

 

Para la arqueología de Veraguas las dos referencias bibliográficas básicas 

son Lothrop 1950, que analiza una variedad de hallazgos cerámicos sin 

contexto, producto de la huaquería y los compara con los materiales de Coclé y 

Azuero; y la publicación de Gladis Casimir de Brizuela (1971) quien reporta 

hallazgos al sur de Soná. Es importante señalar que, para el conocimiento de 

la Región Central del lstmo, la cuenca del río Santa María entre Coclé, Herrera y 

Veraguas, fue el foco de un proyecto de investigación multidisciplinario que se 

desarrolló en la década de 1980 y cuyos resultados transformaron 

cuantitativa y cualitativamente la arqueología de Panamá. 

 

El área de estudio se encuentra dentro de la región arqueológica más estudiada 

y mejor conocida de Panamá. En esta región (últimamente denominada "Gran 

Coclé", ver Cooke y Sánchez 2004) se tenga la mejor secuencia cronológica 

de la ocupación humana, desde la última glaciación, y un extenso registro 

de la distribución de yacimientos arqueológicos en el paisaje. Esta 

secuencia es relativamente bien conocida para las provincias centrales del lstmo 

y los alrededores de la Bahía de Panamá (ver especialmente Cooke 1976, 

Cooke y Ranere 1992 y Cooke y Sánchez 2004) Se tiene información 

paleoecológica interesante derivada de perforaciones de suelos del antiguo 

Volcán El Valle, donde, además, se encuentran sitios con petroglifos y 
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yacimientos con cerámica y lítica de tiempos "cerámicos medios" (es decir, de 

la primera mitad del primer milenio después de Cristo. Otro sitio con información 

paleo ecológica importante es la laguna de La Yeguada, en Veraguas, donde 

se ha reconstruido la secuencia de impactos causados por las quemas y la 

deforestación desde el ingreso de los primeros grupos humanos el área, a finales 

de la última glaciación, hace unos 10,000 años (ver Cooke y Sánchez 2004 y 

referencias). 

El cúmulo de información regional para interpretar hallazgos en la Zona Central 

del istmo se deriva del Proyecto Santa María, cuyas investigaciones se llevaron 

a cabo a principios de la década de 1980. La cuenca del río Santa María fue 

prospectada mediante una estrategia de muestreo aleatorio en la que 

se investigó intensivamente una serie de "transectos" o unidades de 

prospección de amplia cobertura subregional. Weiland (1984) y Cooke y 

Ranere (1992; ver también Ranere y Cooke 1996 y Cooke y Ranere 1984) 

ilustran dónde se realizaron estas prospecciones en las zonas de tierras bajas, 

pie de monte y tierras altas. 

 

El trabajo de Griggs (2005) aporta mucha información nueva que permite 

corroborar muchos patrones y tendencias derivados de la información generada 

previamente, especialmente en lo que concierne a la diversidad de yacimientos, 

la antigüedad de la ocupación humana en la subregión, la estrecha relación 

entre la vertiente del Pacífico y el lado Caribe, al igual que acerca de la 

conformación de unidades territoriales autónomas a través del tiempo. 

 

1.1.Etnohistoria: 

La información etnohistórica de la Región Central panameña es bien conocida 

(las publicaciones más importantes sobre el tema son Helms 1979, Castillero 

Calvo 1995, Cooke y Sánchez 2004). En general se ha pensado que los 

ancestros de los bugleres o guaimí sabaneros eran los habitantes del centro del 

istmo, pero también existieron otros grupos en la cordillera y vertiente atlántica. 

La adscripción étnica de las gentes que habitaban las tierras bajas del istmo 
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Central no está del todo cla los españoles reseñan diversidad lingüística al 

tiempo que reconocen vínculos sociopolíticos entre los grupos que comparten, 

aparentemente, la misma cultura material y se distribuyen en el paisaje en los 

mismos patrones de asentamiento. 

 

Por ejemplo, la conformación de grupos mestizos campesinos en tiempos 

coloniales y postcoloniales (los llamados "Cholos de Coclé") y su relación con 

los grupos etnohistóricamente conocidos como “coclés” de donde se deriva 

el topónimo provincial ha sido abordada a partir de información recabada en el 

área de estudio (ver Arias 2001). 

 

Aunque convencionalmente se plantea que el despoblamiento causado por 

la conquista y colonización fue generalizado y que amplias zonas que 

hoy consideramos rurales quedaron totalmente despobladas a partir del siglo 

XVI de nuestra era y no se vinieron a repoblar hasta el final del período colonial, 

no hay suficiente información sobre esta área del Distrito de Las Palmas 

como para determinar si este fue el caso, pero consideramos que las 

poblaciones no repuntaron sino hasta tiempos decimonónicos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 2. Ubicación de sitios arqueológicos y división de las Regiones 
culturales de Panamá durante la Época Prehispánica 
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5. METODOLOGÍA 
Para la realización de esta investigación se realizaron técnicas de investigación 

e inspección en campo. 

 
 Investigación y revisión de bibliografía relacionada al área. Se revisó 

la literatura pertinente a los patrones de asentamiento en lo que se conoce 

de la Región Central (Gran Coclé). 

 Se analizó el alcance del proyecto de extracción y sus zonas de influencia 
 

 Supervisión ocular en todo el polígono del proyecto. 

 Se realizaron inspecciones a los sitios en donde se dará la construcción 

 Marcar con cintas de señalización lugares donde hay evidencias 

de materiales culturales y sitios hallados (no hubo). 

 Se ubicaron y realizaron sondeos arqueológicos en puntos clave de 

estas zonas de extracción. Hacer perforaciones desde 30 x 35cm 

 Se tomaron fotografías y levantaron coordenadas UTM de los sitios 

de sondeo. 

 Se realizó análisis de la información obtenida y se preparó informe 

prospección arqueológica 

 
Para realizar estudios de impacto arqueológico, se utilizaron las siguientes 

herramientas de trabajo: palustrillos, pala chica, brújula, cintas métricas, 

cámara fotográfica digital Lumix Panasonic, GPSMAP64 GARMIN y libreta de 

apuntes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

219



 
 
 
ARQUEÓLOGO AGUILARDO PÉREZ Y. 

INFORME DE PROSPECCIÓN ARQUEÓLOGO 

SANTA CATALINA APARTMENTS 

________________________________________________________________________ 

12 
 

6. DESCRIPCIÓN DE LOS SONDEOS 

Se realizó el reconocimiento ocular, para detectar superficialmente la existencia 

o no de los artefactos arqueológicos. El área del proyecto en su mayor parte 

está despejada de vegetación arbórea. 

 

El proyecto en sí, se construye en un terreno despejado en el área de Santa 

Catalina, y lleva años de estar siendo ocupado e intervenido con faenas 

agroganaderas. 

Toda el área adyacente del Proyecto, es una zona residencial unifamiliar y de uso 

turístico. 

 

Se realizaron en total 2 sondeos, con excavaciones de aproximadamente un pie 

de ancho por un pie de profundidad. Estos sondeos se realizaron cada uno en un 

puntos céntricos del polígono, específicamente en las siguientes coordenadas: 
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COORDENADAS UTM WGS-84 DE LAS EXCAVACIONES 
 
HOYO 1 
 
NORTE  843728 
ESTE   472386 
 
HOYO 2 
 
 
NORTE  843690 
ESTE   472394 
 
 
COORDENADAS UTM WGS-84 DE OBSERVACIONES SUPERFICIALES 
 
 
R 1 
 
NORTE  843729 
ESTE   472341 
 
R 2 
 
 
NORTE  843699 
ESTE   472377 
 
R3 
 
NORTE  843721 
ESTE   472389 
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7. RESULTADOS DE LOS SONDEOS 
 

Tal como se indicó anteriormente, los sondeos fueron realizados en sitios 

ubicados dentro de la finca propiedad de la promotora.   En total se 

identificaron 2 sitios para exploración arqueológico sub superficial y 3 sitio para 

exploración arqueológica superficial, encontrándose lo siguiente: 

 

RESULTADOS DE LOS SONDEOS 
 

VÉRTICE  NORTE ESTE  HALLAZGO 

H-1 843728 472386 negativo 

H-2 843690 472394 negativo 

R-1 843729 472341 negativo 

R-2 843699 472377 negativo 

R-3 843721 472389 negativo 

 
 

Las excavaciones fueron realizadas en los puntos señalados, cuya condición del 

suelo se observó bastante compactada, debido a las constantes actividades de 

recreación y comerciales que el lote ha albergado. 

 

La visibilidad del terreno en los alrededores es buena, ya que igualmente es una 

zona sumamente comercial e impactada, casi toda ocupada por edificaciones de 

concreto reforzado. 

A continuación se muestra el archivo fotográfico de este proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

222



 
 
 
ARQUEÓLOGO AGUILARDO PÉREZ Y. 

INFORME DE PROSPECCIÓN ARQUEÓLOGO 

SANTA CATALINA APARTMENTS 

________________________________________________________________________ 

15 
 

PROSPECCIÓN SUB SUPERFICIAL 

 

H-1, N843728/E472386 

 

H-1, N843690 E472394 
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PROSPECCION SUPERFICIAL 

 

R-1, N888582.76  E509311.53 

 

R-2, N 888572.42 E509362.93 
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8. MEDIDAS DE MITIGACIÓN PARA EL RECURSO ARQUEOLÓGICO 
 
 
Con la finalidad de mitigar el posible impacto fortuito que el proyecto pueda 
tener sobre bienes culturales arqueológicos, es necesario proponer medidas 
que permitan su registro y análisis en caso de hallazgos fortuitos: 

 
  Que se contrate a un Antropólogo / Arqueólogo, debidamente registrado en 

la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura, 

para realizar las medidas de mitigación correspondientes. 

  El arqueólogo que sea contratado debe elaborar y presentar una 

propuesta metodológica a la DNPH- Ministerio de Cultura para solicitar 

el permiso correspondiente. 

 Dentro de la propuesta debe estar expresada algunas actividades puntuales: 
 

  Recolección y registro sistematizado del material arqueológico 

presente superficialmente. 

 
  La disposición de tres unidades de excavación que tengan dimensiones de 

1.5m X1.5m o 2m X2m. La profundidad se determinará en el proceso de 

excavación y tomando en cuenta la estratigrafía y el nivel culturalmente 

estéril. 

  Llevar un registro arqueológico del proceso de excavación, que incluye 

un registro gráfico, descripción de rasgos relevantes e inventario de 

objetos especiales (OE). 

 Trabajo de laboratorio para el análisis del material obtenido en campo. 
 

  Elaboración y presentación de un informe con los resultados del proceso 

de caracterización. 

 
 Al término del tiempo establecido por la DNPH-Ministerio de Cultura deberá 

presentarse un informe y los materiales arqueológicos con un adecuado 

embalaje y registro donde se detalle procedencia, coordenadas UTM, 

nombre del investigador, fecha de excavación y cualquier otra información 

que permita su debido almacenamiento, tomando en cuenta la Resolución nº 

067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. 
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9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

CONCLUSIONES 
 
 

Se realizó la inspección visual ocular y a pie en forma zigzag, avanzando a 

cada 10m. En general, la visibilidad resultó buena por lo que las 

inspecciones superficiales resultaron confiables. 

 

Realizada la inspección en la zona del Proyecto, no han sido observados 

restos arqueológicos ni otros restos culturales (como petrograbados) que 

puedan considerarse como parte del Patrimonio Cultural, por lo que se 

propone que el proyecto en mención sea llevado a cabo según los planes 

propuestos por el promotor y siguiendo los lineamientos esbozados en el EsIA. 

 

El área del tramo de proyecto inspeccionado no se detectó asentamientos 

prehispánicos e hispánicos. 

 

 
RECOMENDACIONES 
 
 
Se recomienda mantener el monitoreo continuo cuando se realicen los 

movimientos de tierra a fin de asegurar cualquier hallazgo que surja de material 

cultural y se pueda recolectar cualesquiera vestigios que puedan aflorar. 

 

Se recomienda informar oportunamente a la Dirección Nacional del Patrimonio 

Cultural, si ocurre cualquier hallazgo fortuito a fin de que se tomen las providencias 

correspondientes. Para que se realice el levantamiento oportuno y rescate del 

material arqueológico en el mismo sitio. 
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11. NORMAS LEGALES APLICABLES 
 
 

 Constitución Política de la República de Panamá. Artículo 85 y Artículo 257, 

numeral 8, en los cuales se establece la importancia del Patrimonio Histórico 

de la Nación. 

 Instituto nacional de Cultura. Ley N. ª 14 del 5 de mayo de 1982, reformada por 

la Ley 58 del 7 de agosto de 2003, por la cual se dictan las medidas sobre la 

custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación. 

 

  Autoridad Nacional del Ambiente. Decreto Ejecutivo N.º 123 del 14 de 
agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo 2 del Título IV de la Ley 
41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá 
y se deroga el Decreto Ejecutivo Nº 59 del 16 de marzo de 2000. 
 

 Instituto Nacional de Cultura. Resolución Nº 0-07 DNPH de abril de 2007, 
 
Por la cual se Definen los Términos de Referencia para la Evaluación de 

Impacto Ambiental sobre los Recursos Arqueológicos. 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

EMPRESA JACOBA FRANCISCA OCTAVIA DE KLERK 

ACTIVIDAD Comercial. 

PROYECTO “SANTA CATALINA APARTMENTS” - Monitoreo de Ruido 
Ambiental. 

DIRECCIÓN 
Santa Catalina, Corregimiento De Icaco Distrito De Soná Provincia 
De Veraguas, Republica De Panamá,  

CONTACTO Ing. Madrigal Hernández  

FECHA DE LA MEDICIÓN 27 de febrero de 2025. 

FECHA DE INFORME 11 de marzo de 2025. 

METODOLOGÍA ISO 1996-2 RA. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-025-073-004. V01. 
 

 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Nivel de Ruido Ambiental expresados en Decibeles en la Escala A (dBA). 
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III. DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

PUNTO # 1 DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO.  

UBICACIÓN SATELITAL  Norte 472320.17 Este 843714.68 

NORMA APLICABLE Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero 2004. 

LÍMITE MÁXIMO Diurno: 60 db (escala A). 
Nocturno: 50 db (escala A). 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hora.  

INSTRUMENTO UTILIZADO Digital Sound Sonometer, Extech Instruments, NS 20101983 
Calibration: 94db / 1Khz. Calibrated-NIST Traceable. 

INTERCAMBIO 3 dB. 

ESCALA A. 

RESPUESTA Lenta. 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 3,4 

DIRECCIÓN DEL VIENTO N→S 

HUMEDAD (%) 78,2 

TEMPERATURA (°C) 30,2 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado 

POSIBLES FUENTES DE RUIDO Las fuentes de ruido corresponden a canto de aves. 

 

IV. RESUMEN DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

 

Punto # 1:  DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO 

Parámetro Valor (dBA) Marco Legal* Interpretación 

Leq 54,8 60,0              
Horario: 

6:00 a.m a 9:59 p.m.     

Cumple 

Lmax 57,6  

Lmin 52,4  
 

 Notas al Cuadro de Resultados: 
 

1. *Ministerio de Salud. Decreto Ejecutivo N°1 del 15 enero de 2004.                        
Artículo # 1. 
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I. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

II. IMÁGEN DE LA MEDICION DE CAMPO 

 

Punto # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO.  
 

 
III. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

En la evaluación de los niveles registrados del ruido ambiental en jornada diurna, podemos 

mencionar, que los valores medidos se encuentran por debajo del valor límite normado por el 

Ministerio de Salud en el Decreto Ejecutivo N°1 (15 enero 2004). El artículo # 1, establece los 

siguientes niveles de ruido para áreas residenciales e industriales:                                                                                             

Horario: 6:00 a.m. a 9:59 p.m.: Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en escala de A).                     

Horario: 10:00 p.m. a 5:59 a.m.: 50 decibel (en escala de A).  

 

 

 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Daniel Castillero Químico  
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IV. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

                                                                   ***Fin del Documento*** 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

EMPRESA JACOBA FRANCISCA OCTAVIA DE KLERK 

ACTIVIDAD Comercial. 

PROYECTO “SANTA CATALINA APARTMENTS” Monitoreo de Calidad de 
Aire. 

DIRECCIÓN Santa Catalina, Corregimiento De Icaco Distrito De Soná, Provincia 
De Veraguas, Republica De Panamá,  

CONTACTO Ing. Madrigal Hernández  

FECHA DE LA MEDICIÓN 27 de febrero de 2025. 

FECHA DE INFORME 11 de marzo de 2025. 

METODOLOGÍA Sensores electroquímicos. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-025-073-005. V01. 
 

 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Partículas menores a diez (10) micrómetros: PM10. 
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III. DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE PM10. 

PUNTO # 1 DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO.  

UBICACIÓN SATELITAL N 472320.17 E 843714.68 

NORMA APLICABLE OPS-OMS- Valores guías. 
Norma 2610-ESM-109 USEPA. 
DGNTI-COPANIT 43-2001. 

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE OPS-OMS- PM10 (24hr) = 50μg/m3. 
USEPA (24hr) = 150μg/m3. 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hora  

INSTRUMENTO UTILIZADO Microdust Pro Casella para (PM10). 

RANGO DE MEDICIÓN 0.001 - 2,500 mg/m3 por encima de 4 rangos 
0-2,5, 0-25, 0-250 y 0 - 2.500 mg/m3 
Rango activo fijo o Auto rango. 

RESOLUCIÓN 0,001 mg/m3. 

ESTABILIDAD DEL CERO < 2μg /m3 / ºC. 

ESTABILIDAD DE LA SENSIBILIDAD +0,7 % de la lectura / ºC. 

TEMPERATURA OPERATIVA 0 a 50 ºC. 

APLICACIÓN − Control de nivel de polvo respirable. 

− Medición en ambientes laborales. 

− Control del nivel de polvo en proceso. 

− Inspecciones puntuales. 

− Evaluación y control del nivel de colmatación de filtros de 

− ventilación. 

− Calidad del aire en interiores. 

− Detecciones de emisiones totales. 

− Muestreo de la polución del aire en interiores 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 3,4 

DIRECCIÓN DEL VIENTO N→S 

HUMEDAD (%) 78,2 

TEMPERATURA (°C) 30,2 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado 

POSIBLE FUENTE DE PARTÍCULAS No se apreció fuente de emisiones de partículas a los 
alrededores.  
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IV. METODOLOGÍA ESPECÍFICA DE LA MEDICIÓN 

 

La lectura automática permite llevar a cabo mediciones de forma continua para 

concentraciones horarias y menores. El espectro de contaminantes que se pueden 

determinar va desde los contaminantes criterios (PM10) hasta los tóxicos en el aire, tales 

como mercurio y algunos compuestos orgánicos volátiles. 

Los equipos disponibles para realizar estas mediciones se clasifican en: analizadores 

automáticos y monitores de partículas. Los analizadores automáticos se usan para 

determinar la concentración de gases contaminantes en el aire, basándose en las 

propiedades físicas y/o químicas de los mismos. Los monitores de partículas se utilizan para 

determinar la concentración de partículas suspendidas principalmente PM10 y PM2.5 

El equipo utilizado, permite visualizar en tiempo real las concentraciones de polvo, con un 

rango amplio: 0,001 mg/m3 a 250 g/m3 (auto rango). Al realizar una medición, se muestran y 

almacenan en tiempo real, el valor instantáneo, el promedio y el valor máximo. 

La calibración se realiza en campo mediante un filtro óptico de calibración, que comprueba y 

ajusta la linealidad del equipo. 
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V. RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE MATERIAL PARTICULADO 

 

 
 
Notas: 
 
1) OMS1: Organización Mundial de la Salud. Valor Guía, de acuerdo a la norma de Referencia 

OMS Tabla 1.1.1. de la Guía sobre Medio Ambiente, salud y Seguridad de Banco Mundial. 
2) WB2: Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General Guidelines 

 

 
 
 

VI. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO MEDIA PM10 
(µg/m3) 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES INTERPRETACIÓN 

OMS1 (µg/m3) World Bank2 (µg/m3) 

# 1.    DENTRO DEL 

POLÍGONO DEL 

PROYECTO  

4,00 50 150 Cumple 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Daniel Castillero  Químico  
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VII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

 

Los resultados obtenidos, evidencian que el punto monitoreado, cumple con los límites 

máximos permitidos por los marcos legales aplicables. 

 

VIII. IMÁGEN DE LA MEDICION DE CAMPO 

 

 

 

 

Punto # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO 
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IX. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO         

 

***Fin del Documento*** 
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II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Se realizó la Inspección de Calidad de Aire como Olores Molestos, realizando la Medición 

de Compuestos Orgánicos Volátiles. 

III. CONDICIONES AMBIENTALES, EQUIPO Y OBSERVACIONES DE CAMPO DURANTE 

LA MEDICIÓN 

UBICACIÓN SATELITAL N 514642 E 895461 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 Hr 

EQUIPO Multifunctional Air Quality Monitor EGVOC / Calibrated-NIST 
Traceable. 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 6,22 

DIRECCIÓN DEL VIENTO N→S 

HUMEDAD (%) 79.4 

TEMPERATURA (°C) 31,7 

OBSERVACIONES DURANTE LA 
MEDICIÓN 

No se percibe generación de olores molestos en el polígono de 
la medición. 

 

 

 

 

 
I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 

 

EMPRESA PLINIO EDWIN RODRÍGUEZ 

ACTIVIDAD Comercial 

PROYECTO “RESIDENCIAL CAÑAVERAL” - Monitoreo de Calidad  de 
Olores Molestos. 

DIRECCIÓN El Cangrejal, Corregimiento De Carlos Santana Ávila, Distrito 
De Santiago, Provincia De Veraguas, Republica De Panamá 

CONTACTO Ing. Madrigal Hernández  

FECHA DE LA MEDICIÓN 27 de febrero de 2025. 

FECHA DE INFORME 11 de marzo de 2025. 

METODOLOGÍA Sensores electroquímicos. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-025-073-009. V01. 
 

JACOBA FRANCISCA DE KERKC

SANTA CATALINA APARTMENTS

Santa Catalina, Corregimiento de Hicaco,
Distrito de Soná, Provincia de Veraguas
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IV. PROMEDIO DE LA MEDICIÓN DE OLORES MOLESTOS 

 

Parámetro / Sitio  Unidad  Resultado Límite Permisible* 

TVOC / Dentro del Polígono del 
Proyecto 

mg/m3 <0,001 0,50 

 
 Notas al Cuadro de Resultados: 
 

1. (*)  National Institute for Occupational Safety and Health (NIOSH) · Workplace Safety and 
Health Topics. 

2. TVOC = Total Volatile Organic Compounds. 
3. n = número de mediciones.  

 
 

V. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Daniel Castillero Químico  
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VI. IMÁGEN DE LA MEDICIÓN DE CAMPO 

 

 

Punto # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. 

 

 

VII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

Según los resultados obtenidos y la comparación con la norma de referencia, podemos 

interpretar, que la concentración de Compuestos Orgánicos Volátiles Totales en el sitio 

de la medición se encuentra dentro del límite permisible.  
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VIII. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

                ***Fin del Documento*** 
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